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T-:>TR!.FCCCTON: 

SECRETARiA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTiy)_A. 

DIOS, • PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA _CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE; LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
José ·María Santana, mayor de edad, casado, industrial, del 
domicilio y resiqencia de Ramón Santana, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito judicial del 
Seybo, de fecha cuatro de Septiembre de mil.novecientos 
veinticinco, que lo condena a veinticinco pesos oro de multa 
y al pago de la~ costas, por el delito de haber ~·ioladó' el De-
creto N9 62 portando un cuchillo. _ 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Inst_ancia, en fecha cuatro 
de Septiembre de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistradó Juez-Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. .. -
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 1, 3 y 6 del Decreto N9 52 del Presidente 
del Gobierno Provisional y 71 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación. · 

<;ons~derando, que el Decreto N9 62 del Presidente del 
Goh1.erno Provisional, prohibe en su artículo 1 9 el porte de 
cuch11los y demás armas blancas; y en su artículo 3 exceptúa 
de la prohibición, respecto de cortaplumas, navajas, sevilla-
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nas, cuchillos y machetes, a las pers~nas que_ en razón de ~u 
oficio, profesión o arte tengan nece,st~ad de usar tal~s o?J.e
tos· pudiendo portarlos y usarlos umcamente en el eJerCICio 
de ~u oficjo, profesión o ar~e. 0 _ , 

Considerando, que el c1tado Decreto N· 62, en su_ arttcu-
lo 6 rlispone que cualquier~ persona que portare alguna .de 
las armas o alguno de los mstrumentos cuyo porte prohtbe 
el presente Decreto, salvo en los casos 9u~ ~ste mismo ~xcep 
túa será castirrada con multa de vemttcmco a tresctentos 

' o . pesos o prisión de uno a sets meses. 
Considerando, que el acusado José María Santa na fué 

juzgado culpable ppr el Juzgado C_orre<;cional deportar un 
cuchillo 11estahdo en una casa de billar en el poblado de Ra. 
món Santana)); que la sentencia impugnada es regular en h 
forma y que la pena impuesta al acusado es -la determinada 
por la'Ley para la infracción de la cual fué juzgado culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter. 
puesto por el·señor José María Santa na, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del 
Seybo, de fecha cuatro de- Septiembre de mil novecientos 
veinticinco, que lo condena a veinticinco pesos oro de multa 
y al pago de las costas por el delito de haber violado el De. 
creta N<? 62 portando un cuchillo y lo condena al pago de 
las costas. 

(Firmados):-R.J. Castillo.'-Augusto A. ]upiter.-M. d6 
J. González JJ1.-D. de Herrera.-Jvl. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sente-ncia por los se
ñores Jueces qu~ más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día primero de Octubre de-mil-novecientos veintiocho, 
lo que yo, Secreüuio General, certifico.-(Firmado): .EuG. A. 
ALVA.REZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE TUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

.Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
J acmto Ortega, mayor de edad, casad o Ind ostrial de este 
domicilio y residencia, contra sentencia de la Corte de Apela· 
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha diez y 
nueve de Mayo de mil novecientos veintiseis, que lo condena 
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.Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
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domicilio y residencia, contra sentencia de la Corte de Apela· 
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha diez y 
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acojiendo en su favor circunstancias atenuantes a sufrir 1n 
pena de u~ mes de prisión c.orrecci<.'nal.'~ cinco pesos oro de 
multa, tremta pesos oro de mdemmz~cwn y pago de costas 
por ei delito de sustracción ~e un~ menor de quince años 
de edad .. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veinticuatro de 
M a vo de mil nov~cientos veintiseis. 

·oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 355, reformado, y 4:63 del Código Penal, 
1382 del Código Civil y 71 de lR Ley sobre Procedimiento 
de Casación. ' 

Considerando, que el artículo355, reformado, del Códi
ao Penal impone bs penas de uno a dos áños de prisión y 
~ulta de doscientos a quinientos pesos al que extrajere de 
la casa paterna o de .sus mayores, tUtores o curadores a una · 
joven menor de diez y seis años, por cualqpier medio que río 
sea de los enunciados en el artículo anterior; esto es, sin em
plear engaño, violencia o intimidación. 

Considerando, que el artículo 463, inciso 6 9 , del mismo 
Código autoriza a los Tribunales Correccionales, en el caso 
en que existan circunstancias atenuantes, cuando el Código 
pronuncie simultáneamente las penas de prisión y multa, a 
reducir el tiempo de la prisión a menos de seis días y la mul. 
ta a menos de cinco pesos. 

Considerando, que conforme al artículo 1382 del Códi
go Civil, cualquier hecho del hombre que cause a otro un 
daño obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo. 

Considerando, que losjueces del-fondo juzgaron al acu
sado Jacinto Ortega culpáble de haber sustraído a la menor 
Amanda Rochíguez, de quince años de edad, y reconocieron 
circunstancias atenuantes en favor de1 acu~ado; que, en con-· 
secuencia, redujeron las penas establecidas por el Código 
Penal para ese delito, de conformidad con la 6" disposici'ón 
del artículo 463 del mism.o Código. 

Considerando, que la señora Ermelinda Rodríguez, ma
dre de la menor sustraída, se constituyó. en parte civil:. que 
la sentencia es regular en la forma, y que los jueces del fondo 
hicieron una recta aplicación de la Ley al imponer las penas 
al acusado y al condenarlo al pago de una indemnización. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor ] a cinto Ortega, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha diez y nueve de Mayo de mil noveCientos veintiseis, 
que lo condena acojiendo en su favor circunstancias ate-
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ber sirl o requerid o a ello, sufrirá la pena rle no menos de un 
año ni más de dos de prisión correccional. 

Considerando, que el acusado Beato Reyes fué conde
nado por el· Juzgado Correccional-del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, por sentencia de fecha 28 de Enero de mil 
novecientos veinticinco, en virtud de la Orden ejecutiva 
N<? 168, por estar convicto de no atender a las nece-sidades 
de dos hijos menores de edad, procreados con su legítima 
esposa señora Ignacia Mejia. . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter- · 
puestopor el señor Beato Reyes, contra sentencia c1eljuzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do-

. mingo, de fecha veinti.ocho de Enero de mil novecientos vein
ticinco, que lo condena a un año de prisión correccional y al 
pago de las costas, por violación de la Orden Ejecutiva 
::\'~ 168, y lo condena al pago de las costas. . _ 

(Firmados): R.]. Castillo.-kugusto A. ]upiter.-D. de 
Herrera.-M. de j. Viñas.-M. de]. González ll1. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día primerodt,: Octubre de mil novecientos veintiocho, 
lo que yo, Secretario Gen~ral, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALYAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÜBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Se
cundino de los Santos, mayor de edad, casado, agricultor, del 
domicilio v residencia de Puerto Plata, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, ele 
fecha diez y nueve de Julio de mil novecientos veintisiete, 
que lo condena a sufrir la pena de veinte años de trabajos 
¡~úblicos y pago de costas, por el crimen de asesinato, aco
Jleml o en su favor el beneficio de las circunstancias a tenuan
tes. 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secre.taría de la Corte de Apelación, en fecha veinte de Julio 
de mll novecientos veintisiete. 
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Oído al Magistrado Juez-R.elator. . 
Oído el dictamen. del Magtstrado Procurador General 

dela República. . 
La Sup.rema Corte, después de hab~r _deliberado, l vis. 

tos los artículos 295. 296 Y 302 del C?dt_go Penal, l· d.e la 
Ley N9 64, y 71 de la Ley s~bre Pro,cedtmtento de <:;a?actón. 

Considerando, que segun el artlculo 295 del Codtgo Pe. 
nal ·el que voluntariamente mata a otro se hace reo de ho. 
mi~idio, y según el artículo 296, e! homici~io cometido con 
premeditación o asechanza,, se cahfi<:a asesn:ato. 

Considerando, que los Jueces del fondo JUzgaron al acu. 
sado Secundino de los Santos, culpable de habe.r dado muer. 
te voluntariamente, con premeditación, a Arta Alvarado; y 
re~onocieron que existían circunstancias atenuantes en el 
hecho. -

Considerando, que el artículo 302 del Código Penal 
dispone que se castigará COt;lla pen~ de mu~rte a los culpa. 
bies de asesinato; que habtendo stdo abohda la pena de 
muerte por la Constitución. de 192~, ha sido sustituida con 
la de treinta años de trabaJOS púbhcos por la Ley NQ 64, de 
fecha 19 de Noviembre de 1924; y que la misma Ley dispone 
en su artículo l Q que cuando lós jueces acojan circunstan
cias atenuantes,· en el caso de crímenes que se castigaban 
con la pena de muerte, no podrán imponer una pena menor 
de veinte años de trabajos públicos. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma, y que por ella se ha hecho una recta aplicación 
de l_a Ley al imponer la pena al acusado. 

·Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Secundino de los Santos, contra senten: 
cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, 
de fec;ha diez y nueve de Julio de mil novecietitos veintisiete, 
que lo condena a sufrir la pena de veinte años de trabajos 
públicos y pago de costas, por el crimen de asesinato, aco
jiendo en su favor el beneficio de circunstancias atenuantes' 
y lo condena al ]Jago de las costas. · 

(Firmados): R.]. Castillo.-Augusto A.jupiter . ..:.....M. de 
J. González M.-D. de Herrera.-J.Vl. de ]. Viñ.as. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día ocho de Octubre de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. A. 
ALVAHEZ. 
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DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBI~_E DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Lowensky Scroggins, mayor de edad, casado, agricultor, 
del domicilio y r"'sidencia de ((La Higuerall, sección de la Co
mún del Seybo, contra sentenia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial del Seybo, de fecha veintitres de 
de Julio de mil novecientos veinticinco, que lo ·condena al 
pa()'o de una multa de treinticinco pesos oro y los costos, 
po~ el delito de violación al Decreto N"' 62 po-rtando dos 
cuchillos. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cn~taría del Juzgado de Primera Instancia,· en fecha veinti
tres de-julio de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el diCtamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 1, 3 y 6 del Decreto No9 62 del Presidente 
del Gobierno Provisional, y 71 de la Ley sobre Procedimien
to de Casación. 

Considerando, que el artículo 1 9 del Decreto N9 62 del 
Presidente del Gobierno Provisional, prohibe el porte de 
armas blancas, a toda persona y en cualquier forma; que en 
el artículo 3 se-exceptúan, «respecto de cortaplumas, .nava
jas, sevillanas, cuchillos o machetes, las personas que en 
razón de su oficio, profesión o arte téngan necesidad de usar 
tales objetos; las que podrán portárlos y usarlos unicamen
te, en y durante se encuentren ejercitándose en las faenas 
de su oficio, profesión o arte)); y que el artículo 6 impone las 
penas de veinticinco a trescientos pesos o prisión de uno a 
seis meses, a cualquier persona que. portare alguna de las 
armas cuyo porte prohibe el mismoDecreto. 

Considerando, que el acusado Lowensky Scroggins fué 
juzgado culpable por elJuzgado Correccional de portar dos 
cuchillos, sin estar comprendido en las excepciones estable
cidas en el citado Decreto. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma y que la pena impuesta al acusa~o es' la determi
nada por la Ley para la infracción de la cual fué juzgado 
culpable. 
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Por tales motivos, rechaza el recu:so de casación inter
puesto por el señor Lowensky S~roggms,_ co_ntra se_n~encia 
del Juzgado de Primera Instancta del Dtstnto Judtctal del 
Sevbo, de fecha veintitres de Julio de mil novecient~s -:e~nti
ciñco, pue lo condena al pago de _una m1;1lta ~; tremtlcmco 
pesos oro y las costas por el deltto de vwlacwn al Decreto. 
N'·; 62 portando dos cuchillos y lo condena al pago de las 

costas. 

(Firmados): R.]. Castillo.-Augusto A.jupiter.-1vl. rle 

J. González J.VI.-D. de Herrera.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha s~do la anterior senten_ci~ por l,os _se
ñores jueces que más arnba figu:an, en ~a audten_cw._ pubhca 
del día ocho de Octubre de mtl novectentos vellittocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Finnado): EuG. A. 

ALVAREZ. 

DJOS, PATRIA Y LlBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuest<j~:~~fThe Atlas 
Commercial Company, C. por A., de est~ domicilio y residen
cia, contra sentencia de la Corte de Apelación. del Departa
mento de Santo Domingo, de fecha treinta ·de"Septiembre de 
mil novecientos veintisiete, dictada a favor del señor Julio· 
Suazo. · 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. Ju-
lio F. Peynado, a nombre de la parte recurrente, en el cual 
se alega contra la sentencia impugnada, la violación de los 
artículos 6, 1101 y 1341 del Código Civil y> 141 del Código 
de Procedimiento Civil. . · 

Oído al Magístrailo Juez-Relator. . 
. , Oido al ~ic. J~an Tom~s Mejía, por sí y en representa

Cton de los Lt~enctados Jacm_to _B. Peynado y julio F. Pey
nado, abogados de la parte tntlmante, en su escrito de ale
gatos, ampliación y conclusiones. 

qído al Lic. Eduardo Read B., en representacióndel Lic . 
J\polmar de Castro Peláez, en su escrito de réplica y conclu-
·slünes. 
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Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

· La Suprema Corte, después ele. haber deliberado y vistos 
los artículos 141 del Código de Procedimiento Civil, 1341 
del Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación. 

Considerartdo, que la parte intimante presenta, como 
medios de CRsación la violación por la sentenc~a impugnada 
de los artículos 1341, 6 y 1101 del Código Civil y 141 del 
Código de Procedimie11to Civil. · .. 

En cuanto a la viOlación, del artículo 141 del Código ele 
Procedimiento CiviL 

Considerando, que en los considerandos de la sentencia 
impugnada están expresas las razones en las. cuales se fun
dó la Corte de Apelación, para confirmar la sentencia apela
da, que ordenó la información testim9nial; que-la condena
ción en costas de la parte que sucumbe, es de derecho, que 
por tanto la sentencia está suficientemente motivada. 

En cuanto a las otras alegadas violaciones de la Ley. 
Considerando, que el articulo 1341 del Código Civil dis

po_ne que debe-extenderse .~acta ante Notario o baja· firma 
pnyada, de toda_s las cosas, c_uya suma o ~alar exceda de 

· tremta pesos, aun por deposttos voluntanos; y que, no se 
recibirá prueba alguna de testigos en contra o fuera de lo. 
contenido en las actas, ni sobre lo que se alegue haberse di
cho antes, en, o desp-ués de aquellas, aunque se trate de una 
suma o valor menor de treinta pesos; que las excepciones a 
esta regla, en materia civil están expresas en los artículos 
1347 y 1348 d~l mismo Código. · . 

Considerando, que según consta en la sentencia impug-
nada, el señorJulio Suazo demandó por ante el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
a la Atlas Commercial Company para _qut:; fuese condenadi;t 
a la restitución del carro <<FordJJ N9 7026323, o al pago de 
su valor; al pago de la indemnización consiguiente, y al pago 
de los costos; que esa demanda la fundaba el señor S~azo en 
que él ma¡;1dó nrt carro automóvil a los talleres de la Atlas 
Commercial Company C. por A., para que le fuera reparado; 
que después de repararlo; la Atlas Commercial Company 
C. por A., se apropió el carro, y lo vendió en la suma de tres-
cientos cincuenta pesos oro. · · 

Considerando, que si la doctrina y la juiisprndencia del 
país de origen del Código Civil están acordes en que la pro
hibición del artículo 1341 no se aplica «a los hechos ·puros 
Y. simples cuyos resultados directos son puramente mate
nales, y que solo por accidente son la fuente de relaciones 
jurídicas>!, también lo están respecto de que, en cuanto a los 
hechos jurídicos, la no admisión de lfl prueba test,imonial es 

¡-., 
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la regla que ese medio de prueba solo puede admitirse c~an. 
do la L~y lo autoriza expresa o implícitamente. 

Considerando, que en el caso de la demanda del señor 
Julio Suazo no se trataba. de, 1~ prueba de un hecho puro y ·. 
simple, sino de un hecho JUndtco, puesto que la, entrega <;l. el { .. 
carro automóvil a la compañía demandada para que fuese 
reparado implicaba una obligación convencional entre de. 
mandante y demanda~o_, que si la e~trega del <:arra se ~u
biera heého como depostto voluntano, no hubtera podtdo 
probarse por. t~stigós, de conformidad .con el artículo 13_41 
del Código Ctvtl, por tratarse de un obJeto de valor supenor 
a treinta pesos; que en cons~cuencia tampoeo podía aplicár
se ese medio de prueba en dtcho caso, en el cual se alega que 
se entregó el carro para que fuese reparado; es decir, que se 
trataba de una locación de servicios; que, en consecuencia la 
prueba testimonial era inadmisible en el caso de dicha de-
manda. 

Por tales motivos, sin que~haya para qué exáminar los 
otros medios propuestos por-la recurrente, casa la sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Db
mingo, de fecha treinta de Septiembre de mil novecientos 
veinti~iete, a favor del señor Julio Suazo, envía el asunto 
ante la Corte de Apelación de Santiago, y condena a la par
te intimada al pago de las costas. . · · 

.(Firmados): R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-M. de 
]. Viñas.-D. de Herrera.-M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia. por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y nueve de Octubre de mil novecientos veintio
cho, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 
RÉPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

So_bre.el recurso de Casación interp¡.testo por el Licencia
do Qutteno Berroa, a nombre y en representación del señor 
José Alta gracia Oleaga, mayor de edad, soltero, agricultor, 
del domicilio y residencia del Cuey, jurisdicción de la Común 
del Seybo, contra sentencia del Juzgado de Primera Instan-
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cía del Distrito Judicial del Seybo, de fecha nueve de Octubre 
de mil novecientos veinticinco, que lo ·condena a sufrir la 
pena de tres meses de prisión y pago de las costas, acojien
do circunstancias atenuantes, por el delito de haber colorea
do cinco monedas americanas de a veinticinco centavos oro, 
con el objeto o ánimo de engañar sobre la materia de las 
referidas monedas. · 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha dieci
nueve de Octubre de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procttrador General de 

la República. · 
Visto el memorial de casación presentado por el Licen

ciado Quiterio Berroa, abogado del recurrente. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 135 del Código Penal y 47 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. · · 

Considerando, que el artículo 135 del Código Penal dis
pone que toda persona que hubiese. coloreado las monedas 
que tengan curso legal en la República, o las monedas ex
tranjeras, con ánimo u objeto de engañar sobre la materia 
del metal o que las hubiese .emitido o introducido en el terri
torio de la Regública, será castigada con prisión de seis me
ses a dos años; que por tanto, el hecho de colorear las mone
das no constituye por sí solo la infracción que este artículo 
prevé y castiga; ·sino que es necesario que la coloración se 
hava hecho con animo u objeto de engañar sobre la materia 
del metal: o que las monedas coloreadas hayan sido emiti
das o introducidas en el territorio de la República. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que el acusado José Altagracia Oleaga era portador de 
cinco monedas de veinticinco centayos oro americano colo
readas, en una fiesta que· se celebraba en la casa del nom
brado Pedt:o Díaz, en la sección de «El Cuey», jurisdicción 
de la Común de El Seybo; pero nó que las colorease con áni
mo u objeto de engaí;íar sobre la materia del metal, o que 
las emitiese o introdujese en el territorio de la República; 
que, en consecuencia, por la sentencia impugnada se impuso 
al acusado una pena por un hecho no castigado por la Ley; 
y procede casar dicha sentencia, sin e_nvío del asunto a otro 
Tribunal, por no haber parte civil, de conformidad con el 
artículo 47 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, y 
sin que haya que examinar los demás medios que se presen
tan en el memorial de casación. 

Por tales motivos, casa, sin envío a otro Tribunal, la 
s~ntencía del Juzgado de Primera Instancia del Distrito J udi
C!al del Seybo,.de fecha nueve de Octubr~ de ·mil novecien-

l~ 
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tos veinticinco, que condena al señor J ~sé Altagracia Olea
ga, a sufrir la pen<: de tres m_eses de pnsión y pago ?e las 
costas, acojiendo c1rcunstanctas aten.uantes, porel ?el~t? de 
haber coloreado cinco monedas amencanas de a vetntlcmco 
centavos oro, con el objeto o ánimo de engañar sobre,la 
materia de las referidas monedas. 

; ' 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-D. de. 
Herrera.-M. de]. Go11zález M.-M. de]. Viñas. 

Dada v firmada ha sido la anterior sentencia por los se
i'iores J uec~s que más arriba figura:_n, en la. audienCi~ p?blica 
del día veintiseis de Octubre de mtl novectentos vembocho, 
lo c¡ne yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 

A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPRElV1A CORTE DE JUSTICIA. 

EN N01rBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de apelaG.tón interpuesto por el señor 
l\Iigud Angel Matos Mena, mayor de edad, soltero, de este 
domicilio v residencia, Juez de Instrucción de la Tercera Cir
cunscripd6n del Distrito Judicial de Santo Domingo, contra 
sentencia administrativa de la Corte de Apelacióñ del De
partamento de Santo Domingo, de fecha seis de Septiem
bre ck mil novecientos ...-eintiocho, que lo suspende sin suel
do por el término de quince días, por falta disciplinaria. 

Oido nl apelante en su interrogatorio. 
Oido al señor Benigno del Castillo, Procurador Fiscal 
Distrito Judicial de Santo Domingo, en su declaración. 
Oido d dictamen del Magistrado Procinador General 

de la República. 
Yistos los artícu1os 139., 142, 143, 14-4 y 14-6 de la Ley 

de Organizaci0n 1m1icial. ' 
Atendido, ql;e la Ley de Organización Judicial, por su 

:trti_cu1o 137 atribuye el poder disciplinario sobre los funci~
n_,ln,•s .:.:~empleados judiciales a la Suprema Corte de J ush
,'\:1, Lts Lortes de Apdación y los Tribunales o Juzgados de 
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Primera Instancia; y por sus artículos 139, 142, 143, 144 
y 146, distribuye el ejercicio de ese poder así: 

<<Art. 139. El poder disciplinario se ejerce por todos los 
. Tribunales judiciales sobre sus propios empleados, y dentro 

de los límites de su jurisdicción sobre todos los oficiales pú
blicos de la misma que estén sometidos a la vigilancia de la 
autoridad judicial, según las distinciones que establece esta 
Ley)). 

· «Art. 142, Las penas disciplinarias para los abogados 
son: la admonición, el ll_amamiento al orden y _la priva
ción del uso de la palabra, en audienci'a, la suspensión de 
tres meses a uii año, y la radiación del cuadro de Abogados. 
Estas dos últimas penas solo podrán ser aplicadas por la 
Suprema Corte de Justicia, por causas graves debidamente 
comprobadasJJJJ. . 

«Art. 143: Las penas de admonición y de suspensión 
sin sueldo, por un mes, podrán ser impuestas por las Cor
tes de Apelación, a los iueces de Primera Instancia, a los 
Jueces de Instrucción y a los Alcaldes)). 

<<Art 144. Solo la Suprema Corte puede imponer a los 
Jueces la pena de dest,itución. Esta pena solo se impondrá: 
19 en ca. so de condenación judicial por crimen, o por delito 
que se castigue con pena de prisión; 2 9 por inconducta no
toria; 39 por faltas graves en el ejercicio de sus funcioneSJJ. 

((Art. 146. La pen~ de destitución podrá ser .impuesta 
a los jueces de la Suprema Corte de Justicia, a los de la Cor
te de Apelación; a los de Primera Instancia, a los de Instruc-
ción'v a los AlcaldesJJ. . . 
que en consecuencia, la aplicación de las diversas penas dis
ciplinarias corresponde exclusivamente, en cada caso; al 
Tribunal al cual está atribuida esa facultad expresamente 
por la Ley; de lo cual se deduce que las decisiones de los Tri
bunales en materia disciplinaria no son susceptibles de ape
lación; puesto que si no fuera así, correspondería a dos iu
risdicciones, y no a una sola la aplicación de dichas penas, 
en cada caso. 

Atendido, a que según elartículo 143 de la Ley de Orga
nización Judicial la pena de suspensión sin sueldo hasta por 
un mes, puede ser impuesta por las Cortes de Apelación a los 
jueces de Primera '"Instancia, a los Jueces de Instrucción y 
a los Alcaldes. • 

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia decla
ra que no ha lugar a fallar sobre el recurso de Apelación del 
Magistrado Miguel Angel Matos Mena, Juez de Instrucción 
de la Tercera Circunscripción del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, por no ser apelables las decisiones en materia dis
ciplinaria. 
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Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Capital de la 
República, en Cámar~ del Co_nsejo, a l~s yeintinueve días del 
mes de Octubre de mll novectentos vemtwcho, años 859 de 
la Independencia y 669 de la Restauración. 

(Firmados): R.] .Castillo.-Augusto A.]upiter;-il¡[, de 
¡. Vir1as.-A. Arredondo Miura.-D. de Herrera. 

Dado y firmado ha sido el anterior auto por los señores 
Jueces'que mas arriba figuran, el mismo día, mes yaño en él 
expresados, lo que yo Secretario General, certifico.-(Firma. 
do): EuG. A. AL VAREZ. . .. 

VIRGILIO MONTALVO CABRAL-Editor. Arzobia;po Meriño 48. 
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